
25 CMTS. ' Sábado 2 de Febrero de 1884. a ñ o d e 1883-84,

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de, 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir ál Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Rea! urden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................1*50 ptas.,
Por un número suelto............................... O'áñ *
Anuncios para suscritores, línea. . . 0*10 *
Idem para los que no lo son . ... 0*25 *

9 2650.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en esta Corte en su importante salud. (Gaceta del 28.)

Núm. 1173-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

V-Sanidad.-Kstoiao demográfico-eanitario correspondiente á la semana 49/ (del 2 de Diciembre al 9 del mismo) y al término municipal de la ciudad

PALMA.
Sum. de habitantes 59.147. Núm de hectáreas 18.625-66
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Varones.

< a tiar* Eli os.

Hembras. TOTAL.

» 1 1

“ Número 
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en el intérvalo 

indicado .

* Leg-itixnos»

Varones. Hembras. TOTAL.

17 

i
18 8 9

i

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos.........................18 viiierencia en más ó en menos.

— de defunciones........................24
Palma 9 DiciembrjB de 1883.—El Gobernador, Federico de Loygoiri.
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Núm. I I74. | que para ello hay que sobreponerse 
1 á prevenciones que la ciencia ya no

GOBIERNO DE LA PROVINCIA admite y á la que no prestan su 
aquiescencia algunas disposicioneso

DE LAS BALEARES.
eran del dominio público estos ade- 

Seccion Estadística democráfico- i lautos.
sanitaria.—Negociado 2.—Los se
ñores Alcaldes de los pueblos cjue 
á continuación se espresan, se ser
virán dar cumplimiento al servicio 
á que vienen obligados, según lo 
prevenido en el Boletín Oficial de 
26 Julio de 1879 en la advertencia 
1.a, columnas primera y segunda; 
recordándoles al propio tiempo re
mitan á este Gobierno con la ma
yor brevedad los estados de naci
mientos y defunciones que á con
tinuación se indican.

Palma 1." Febrero de 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataré.

Semana 1.a—Del 31 Diciembre 
1883 á 6 de Enero del año actual.

Marratxi y Santa Margarita.

LL 2.‘—Del 7 Enero al 13 del 
mismo.

Marratxi, Santafíy, Escorca, Llu- 
bi y Santa Margarita.

Id. 3.a—Del 14 Enero al 20"del 
mismo.

Marratxi, Buger, Escorca, Lloseta 
y Santa Margarita.

Id. 4.a—Del 21 al 27 del mismo.
Marratxi, Petra, Son Servera, Al

cudia, Buger, Escorca, Lloseta, San
ta Margarita, Maria y La Puebla,

Num. 1173.
Sección de Fomento.—Industria.

—En la Gaceta de ?dadrid corres
pondiente al dia 22 del actual se ha
lla inserta la siguiente

REAL ORDEN.

«Exmo. Sr.: Son varias las recla
maciones que han llegado á este 
Centro sobre los inconvenientes \ 
oposición que generalmente se ha
cen al establecimiento de nuevas in
dustrias ó de inventes recientemen
te hallados. A hacer que estos obs
táculos desaparezcan hasta donde 
las disposiciones legales no lo impi
dan, y á amparar empresas tan 
dignas de la protección del Gobier
no, está llamado en primer término 
si Ministro de Fomento. Ayer era el 
gas el que pedia protección contra 
las dificultades rutinarias y comu
nes á todo invento ó industria nue
va, y ahora apenas existen paseos, 
edificios ó establecimientos, asi pú
blicos como ])articulares, donde se 
emplee, no sólo como medio de 
alumbrado, sino hasta de calefac
ción económica; hoy la luz eléc
trica y el teléfono desean poner 
nuestra capital á la altura propia del 
incremento que va tomando su po
blación, y mañana esta misma elec
tricidad aspirará juntamente á no 
dejarnos atrás en el empleo de estas 
maravillas de la ciencia moderna, 
queriendo cruzar la capital de tran
vías ó ferro-carriles aéreos, que ha
gan la estancia en ella más econó
mica y ce-moda. Cierto es que todo 
.esto no puede hacerse en un día, y 

prudentemente dictadas, cuando no

Es preciso, pues, que sin perder 
de vísta la vigente legislación ni 
aquello que los tiempos han venido 
á asegurar sobre firme base, se pro- , 
cure allanar dificultades que al in- ' 
dustrial se le ofrecen por la lentitud 
en la tramitación de los expedientes, , 
y por la sistemática oposición en 
ciertas personas y corporaciones á : 
dar impulso á la industria y al tra
bajo, verdaderos ejes sobre que ha 
de girar la reforma para el porve- ' 
nir. A la Dirección del digno cargo 
de V. E., esá donde principalmente 
corresponde iniciar y auxiliar este 
desarrollo, adoptando las medidas 
que crea conducentes á este objeto, 
sirviendo de base para ello las si
guientes disposiciones, que asi las 
Autoridades provinciales como las 
municipales deberán tener presente 
cuando se solicite establecer alguna 
de las industrias indicadas ú otras 
que tuvieren semejante objeto; en su 
consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

l.° Las Autoridades, tanto pro
vinciales como municipales, y los 
dependientes de la Administración 
general procurarán por todos los 
medios que las 'eyes lo permitan 
facilitar el planteamiento y desa
rrollo de las industrias útiles, sin 
poner otros obstáculos que los que 
en las mismas leyes se establezcan 
procurando la mayor brevedad en la 
tramitación de los expedientes que 
se formen con este objeto.

2 .° Al resolver estos expedientes 
se cuidará siempre de dejar á salvo 
los derechos de los particulares y 
corporaciones que justifiquen per
juicios reales y positivos causados 
por la industria ya establecida ó que 
haya de establecerse, entendiéndo
se que constituyen dichos perjuicios 
el detrimento notorio y la consi
guiente depreciación que experi
menten las propiedades rústicas ó 
urbanas limítrofes al establecimien
to industrial ó á las obras qne los 
dueños de éste ejecuten próximas 
al mismo.

3 .° Las Autoridades solamente 
podrán prohibir las instalaciones 
de los establecimientos industriales 
dentro de las poblaciones en los ca
sos siguientes:

Primero. Cuando la industria 
pueda perjudicar á la salud pública.

Segundo. Si hubiere peligro de 
incendio.

Tercero. Si leyes anteriores á es
ta disposición taxativa mónte le pro
hibiesen.

4 .° No se podrá impedir la ins
talación de los establecimientos in
dustriales fuera de las poblaciones 
con las garantías y precauciones 
debidas.

Lo que de Real orden participo á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Enero de 
1884.—Sardoal.—Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y Co- \ 
me reí o.»

Y he dispuesto su inserción en el i 
Boletín Oficial de esta provincia 
para conocimienio del público y

exacto cumplimiento por parte de 
los Alcaldes y Ayuntamientos.

Palma 28 de Enero de 1884.
El Gobernador, 

Antonio Mataré y Villalonga.

Num. 1176.
Sección de Fomento.—Bellas Ai - 

tes.—Teniendo que celebrarse en 
Madrid, en el próximo mes de Abril 
la Exposición de Bellas Artes de
cretada por orden de la Dirección 
general de Instrucción pública de 
22 de Junio último, á continuación 
se publica el Reglamento con su - 
jecion al que se ha de verificar la 
referida Esposicion, para que llegue 
á conocimiento de los artistas, que 
quieran espon°r sus obras advirtién
doles que el plazo señalado para 
presentarlas en el local destinado, 
(¡ue es el Parque de Madrid, es el 
de diez dias que se contarán desde 
el 1.° al 10 inclusive del próximo 
Abril.

Palma 28 de Enero de 1884. 
El Gobernador, 

Antonio Mataré.

REGLAMENTO
DE 

EXPOSICIONES GENERALES 
de Bellas Artes.

CAPITULO PRIMERO.
De la clasificación de las obras.

Articulo l.° La. Esposicion pú
blica de Bellas Artes se celebrará en 
Madrid cada tres años, en el local 
destinado al efecto, inaugurándose 
en el mes de Abril y en el dia que el 
Gobierno designe de antemano.

Art. 2.6 Podrán concurrir á estas 
Exposisiones los artistas españoles 
y extranjeros, sujetándose á las 
prescripciones de este reglamento, y 
teniendo todos igual derecho á los 
premios que en él se establecen.

Art. 3.° Se admitirán las obras 
que, reuniendo el mérito é im
portancia que el juicio del Jurado 
determine, pertenezcan á algunas 
de las Secciones y clases siguientes:

Sección de Pintura.—Obras de 
pintura ejecutadas por cualquiera 
de los procedimientos conocidos.— 
Vidrieras pintadas por medio del 
f u ego. —D i b u j os.—L i togra fi as. - G ra - 
hados en dulce.—Idem al agua 
fuerte.

Sección de Escultura.—Obras de 
escultura en general.—Grabado en 
hueco.

Sección de Arquitectura.—Pro - 
yectos de edificios de todas clases.— 
Reproducciones y estudios de res
tauración de monumentos antiguos. 
—Modelos de Arquitectura

Sección General.—Todas aquellas 
obras que no estando expresamente 
comprendidas en ninguna de las 
Secciones anteriores, sean conside
radas por el Jurado dignas de figu
rar en la Exposición por su mérito 
artístico.

Art. 4." No serán admitidas:
l .° Las ub -as que hayan figura

do en las anteriores Exposiciones.
2 .° Las pertenecientes á artistas 

que hayan fallecido, á no ser que su 
muerte hubiere acaecido después de 
terminada la última Exposición.

S .” Las copias exepto aquellas 
que reproduzcan una obra en clase 
distinta; por ejemplo, el óleo en di
bujo, en miniatura, en grabado etc.

4 .° Los objetos que, requiriéndo- 
lo, se presenten sin marco de forma 
rectangular en su parte externa.

5 .° Las obras anónimas.

CAPITULO II.
De lee presentación de las obras.
Art. 5.° La presentación y re

cepción de las obras en las Exposi
ciones habrá de verificarse en el 
plazo improrogable de 10 dias 
debiendo trascurrir otros 15 entre 
su término y el dia fijado para la 
inauguración.

Art. 6.° Cada expositor podrá 
presentar un número ilimitado de 
obras en cada Sección, no encerran
do dentro de cada marco más que 
una, á no ser que á juicio del Jura
do esten tan relacionadas entre si 
por la Índole de su composición que 
exijan ó al ménos sea tolerable el 
agrupamiento.

Art. Los expositores, prévia 
la devolución del recibo, retirarán 
sus obras dentro de los 15 dias si
guientes á aquel en que termine 
la Exposición. Cumplido este plazo, 
las obras que no hayan sido recla
madas por sus dueños, dejarán de 
estar bajo la vigilancia de'la Admi
nistración.

Art. 8.° Serán de cuenta de los 
expositores todos los gastos de em
balaje, trasportes, conducción etc. 
de sus obras hasta ¡ue se recojan, y 
desde que devuelvan recibo ofici 11 
de las mismas. Sólo durante el pe
riodo en que obre dicho recibo en 
poder de los interesados correspon
den á la Administración los gastos 
que ocasionen, asi como su conser
vación y custodia; pero de ningua 
modo es responsable de los casos 
fortuitos ó imprevistos.

Art. 9.° Entregada una obra: no 
podrá retirarse hasta la clausura de 
a Exposición, quedando prohibida 
a reproducción de ninguno délos 

objetos expuestos sin autorización 
escrita de su dueño.

Art. 10. Los expositores entre
garan sus obras por si mismos ó por 
medio de sus representantes autori
zados con documento firmado que 
les acredite como tales. Entregarán 
al propio tiempo una noticia tam
bién firmada, que contendrá su 
nombre y apellido, el lugar de su 
nacimiento, los nombres de sus 
Maestros, nota exacta de los premios 
obtenidos en las Exposiciones ante
riores expresando terminantemente 
si éstas han sido nacionales, pro
vinciales ó extranjeras, señas c eta- 
lladas de su domicilio, ó del ce su 
represante Si el expositor no resi
diese en Madrid, y titulo y breve 
descripción, si asi le conviniera, de 
la obra ú obras presentadas, con ex
presión de las medidas de ancho y 
alto en los cuadros, y de profundi
dad en las obras que lo requieran. 
Podrán indicarse también en estas 
noticias las obras que desde la últi
ma Exposición hubiese ejecutado el 
expositor en monumentos públicos, 
y que por el lugar fijo que ocupen 
en ellos no sean susceptibles de fi
gurar en la Exposición.

Los expositores podrán dejar en 
la Secretaria del Jurado una nota del 

1 precio en que valúan sus obras.
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Jurado se referirán ú los puntos de la 
admisión de obras y su colocación, 
asi como á la propuesta de premios 
y tasación de las obras premiadas.

CAPITULO IV.
De la Admisión de obras.

Art. 20. La admisión de las 
obras y su colocación corresponde 
á cada una de las Secciones en que 
se divide el Jurado. ,

Art. 21. La admisión de obras 
se decidirá en cada Sección por ma- 
yoria de votos, siendo decisivo el 
del Presidente en los casos de em
pate. ,

Las obras de los que sean Acadé
micos de San Fernando ó de los 
que hayan obtenido premios prime
ros en Exposiciones anteriores se 
admitirán sin examen. ,

Se avisará inmediatamente á los 
artistas cuyas obras no hayan sido 
admitidas.

Art. 22. En el local de la Expo
sición habrá una sala destinada á 
las obras que no hayan sido, admiti
das por el Jurado, y cuyos autores 
deseen exponerlas al público, los 
cuales por si ó por medio de sus re
presentantes decidirán en el térmi
no de 24 horas, contadas desde el 
momento en que reciban aviso, si 
optan por exponerlas ó por retirar
las; debiendo en este último caso 
efectuarlo en el acto, prévia la devo
lución del recibo. Los que deseen 
exponerlas nombrarán una Comi
sión compuesta de tres individuos, 
que cuidará de su colocación en la 
expresada sala bajo la inspección 
del Secretario del Jurado.

Art. 23. Cada Sección por su 
parte, asi como la Comisión de Ar
tistas no admitidos, dispondrán la 
colocación de las obras que les co
rrespondan, y durante esta opera
ción que deberá quedar terminada 
con dos dias de anterioridad al de la 
inauguración, no se permitirá á na
die la entrada en el local, excep
tuándose á los Jefes del ramo ó los 
que tengan oeupacion oficial en el 
local y los Jurados.

Art. 24. El Secretario del Jura
do cuidará de que para dicho dia 
esté impreso el Catálogo de la Ex
posición á cuyo frente se insertará 
la lista de los Jurados.

El Catálogo se dividirá en tres 
Secciones: ,

1 .a Pintura en sus diversas cla
ses, Dibujo, Litografía y Grabado 
en láminas.

2 .a Escultura y Grabado en hueco.
3 ? Arquitectura.
Dentro de cada una de ellas se 

seguirá el órdeu alfabético de ape
llidos, insertándose las noticias su
ministradas por los expositores.

CAPITULO V.
De los premios.

Art. 25. El Jurado en pleno de
signará las obras que juzgue mere
cedoras de premio.

Art. 26. Las propuestas del Ju
rado no podrán exceder:

Para la pintura y Dibujo, de tres 
medallas de primera clase, seis de 
segunda, y nueve de tercera.

Para la Escultura y Grabado en 
hueco, de dos de primera clase, tres 
de segunda, y cuatro de tercera.

Para el Grabado y litografía, de 
una de primera, clase, dos de segun

Art 11. Al entregar su obra, y 
cumplidas las prescripciones de los 
dos articules precedentes, se dará á 
cada expositor un recibo talonario 
numerado', y una tarjeta personal 
intrasmisible que le dé a conocer 
como tal y le autorice para entrar 
libremente en la Exposición, duran
te el tiempo que permanezca abier
ta, asi como también el dia deja 
elección de Jurados y el que se Jije 
antes de la apertura para barnizar 
los cuadros, lavar las esculturas 
etc.

CAPITULO III. 
Del Jurado.

Art. 12. El Jurado de las Expo
siciones constará de 20 individuos, y 
serán Vocales natos del mismo el 
Director general de Instrucción pú
blica, Presidente; el Director de la 
Academia de San Fernando, Vice- 
Presidete; los presidentes de las 
Secciones de Pintura, Escultura y 
Arquitectura de la referida acade
mia; el Director de la Escuela de 
Pintura de Madrid, el Director del 
Museo Nacional de Pintura y Escul
tura, el Director de la Escuela de 
Arquitectura, y el Oficial de Nego
ciado de Bellas Artes, en el Mmis- 
rio de Fomento, que liará las veces 
do Secretario. .

Art. 13. Los expositores elegi
rán por sufragio directo cuatro Vo
cales más por la Pintura y el Grabado 
en dulce, cuatro por la Escultura y 
Grabado en hueco, y tres por la Ar
quitectura, veri ¡candóse la votación 
ante los Jurados natos, que se dis
tribuirán por el Presidente tres á 
cada una de estas Secciones.

Art. lí. Terminado el plazo pa
ra la presentación de obras, se cons
tituirán en Junta provisional los 
Jurados natos en el local que se de
signe al efecto, prévia convocación 
á los expositores; se dará lectura 
por el Secretario al cap. 3.° de este 
reglamento, y se procederá á la vo
tación de los Jurados, votando cada 
expositor los candidatos que prefie
ra en la Sección á que correspon
dan, presentándola tarjeta que acre
dite su derecho.

Los expositores que lo sean en 
más de una Sección podrán votar 
candidatos en todas á las que perte
nezcan sus obras.

Art. 15. Serán proclamados Ju
rados los que obtengan mayoría ab
soluta de votos en cada una de las 
tres Secciones.

Art. 16. Si algunos de los Jura
dos renunciase el cargo, ó si siendo 
expositor no renunciare el concurrir 

- á los premios, le sustituirá el que le 
siga en número de votos en su Sec
ción: en caso de igualdad de votos, 
será preferido el que hubiere sido 
Jurado en Exposiciones anteriores, 
y en igualdad de circunstancias el 
de mayor edad.

Art. 17. Proclamado el Jurado, 
se comunicará en el mismo dia su 
nombramiento á cada uno de los 
elegidos, citándoles para el siguien
te; en éste quedará constituido el Ju
rado y sus tres Secciones de Pintu
ra, Escultura y Arquitectura, cada 
una de las cuales elegirá su Presi
dente y Secretario.

Art.' 18. El Jurado en pleno no 
podrá constituirse en Sesión á no ser 
convocado por su Presidente.

Art. 19. Las atribuciones del 

da, y tres de tercera.
Para la Arquitectura, de una de 

primera clase, dos de segunda, y 
tres de tercera.

Art. 27. Los premios consisti
rán . i

1 .° En un diploma,
2 .° En una medaUa de oro para 

los de primera clase, de plata para 
los de segunda, y de bronce para los 
de tercera.

Además el Gobierno adquirirá se
gún s.: lo permita la cantidad con
signada al efecto, las obras premia
das y las que se hallen comprendi
das dentro de lo preceptuado en el 
art. 33.

Los premios sobrantes en una 
Sección por falta de obras, ó porque 
las presentadas no hayan sido juz
gadas dignas de obtenerlos, no po
drán en ningún caso aplicarse á las 
otras secciones.

Art. 28. Quedan absolutamente 
prohibidas las consideraciones y 
menciones honoríficas.

Art. 29. Cada Sección liará su 
propuesta parcial al Jurado en ple
no, y este acordará en votación no
minal las obras dignas de pre
mio en la Sección de Pintura, sin 
distinción de clases ni géneros, en 
la de Arquitectura, la Escultura y 
en cuyas obras nunca podrán exce
der del número de los premios esta
blecidos en este reglamento: si re
sultase empate en las votaciones, 
decidirá la suerte.

Art. 30. Antes de trascurrir los 
15 dias primeros de la Exposición, 
el Jurado elevará al Gobierno la 
propuesta de premios acompañada 
de la tasación de las obras premia
das. • .

Art. 31. Durante los 15 últimos 
dias de la Exposición se colocará en 
las obras premiadas un tarjeton que 
indique el premio obtenido porcada 
una.

Art. 32. Las obras de los expo
sitores que sean á la vez Vocales del 
Jurado no podrán optar á premio, 
y asi se expresará en un tarjeton fi
jo en las mismas.
' Art. 33. Los artistas que en una 
ó mas Exposiciones hubiesen ya ob
tenido dos medallas de igual clase 
por la misma ó diversas Secciones, 
sólo tendrán opción á la de la clase 
superior inmediata, y no podrán ser 
propuestos para otra medella de la 
misma clase: ni mucho ménos para 
una inferior; en el caso de que fue
sen considerados dignos de otro 
premio igual á los obtenidos ante
riormente, podra el Jurado reco
mendar al Gobierno la adquisición 
de su obra ó ser propuestos por el 
mismo para la Cruz de Cárlos III.

A los que tuvieren ya la Cruz de 
Caballero de esta Orden se les pro
pondrá para una Encomienda ordi
naria, y si ya la hubiesen obtenido, 
para una de número. ,

Art. 34. Podrá adjudicarse ade
más á propuesta del Jurado en ple
no, una medalla de honor de valor 
de dos mil pesetas ó su equivalencia 
en metálico, al artista que se distin
guiere en la Exposición con una 
obra de mérito sobresaliente, sin 
perjuicio de que esta sea adquirida 
por el Gobierno.

Art. 35. El Jurado decidirá en 
votación nominal si ha lugar ó no á 
la adjudicación de la medalla de ho
nor; y si se acordare afirmativamen
te por mayoría absoluta de votos, se

3 
procederá en la misma forma á vo
lar la obra que lo merezca y su tasa
ción.

Madrid 26 de Enero de 1877.=E1 
Ministro de Fomento, C. El  Co n d e  
d e  To r e n o .

Núm. 1177'
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

PROVINCIA DE BALEARES.

Extracto de los- Ingresos y Gastos de fon
dos Municipales y de Beneficencia, co
rrespondientes al presupuesto de 1883 
á 84 y 2." trimestre del referido año.

INGRESOS.
Ptas. Cts.

Existencia Municipal y de 
Beneficencia que resultó 
en 30 Setiembre último. 800‘37

Capítulo 2.° Montes............ 466‘65
Capítulo 3.° Arbitrios. . . . 1235‘64
Capítulo 4.° Beneficencia 

Municipal.................... 103‘40
Capítulo 9.° Recursos gene

rales ............................ 2786‘93

Total............  5392‘99
GASTOS.

Capitulo l.° Gastos del 
Ayuntamiento............ 966‘50

Capitulo 5.” Beneficencia 
Municipal.................... I52‘75

Capítulo 6.° Obras públicas. 392‘25
Capítulo 9.° Cargas de jus

ticia y de crédito legal. . 2230T1
Capítulo 10. Obras de nue

va construcción........... 519‘99
Capítulo 11. Imprevistos. . 9‘50

Total............. 4271*10

RESUMEN.
Cargo Municipal y de Be

neficencia..................... 5392*99
Data id. id........................... 4271*10

Existencia en 31 Diciem
bre de 1883........ 1121*89

Demostración de la existencia.
En Municipal...................... 506*16
En Beneficencia.................. 615*73

Total.............1121*89
Sineu 7 Enero de 1884.—El Se

cretario, Francisco Real.—V.° B.°— 
El Alcalde, Juan Gual.

Núm. 4178*
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 

. ser previstas por concurso de as
censo las siguientes escuelas de la 
provincia de Barcelona.

Eiscuelas elementales de niños.
Ptas. Cts.

1 Montañola............................. 625*00
Sta. María de Besora.. . . 625*00 
Capelladas (sustitución) . . 550*00 
S. Pedro cíe Terrasa (sustitu-

\ cion).......................................412*50
Incompletas de niños.

I Bellprat. ....... 250*00
Broca...........................2y‘0Ó। Cabrera de Igualada. . . . 250^0

1 Castellar del Riu. 250*00
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Factoría de Utensilios de Palma

Núm 1178-

Mes de Diciembre de 1883.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la tercera decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

Gallifi. . . .
Granera.. . .
Montmajor. . .
Orpi...................
Osormort. . .
Puit...................
S. Martin del Bas.
S. Mateo de Bages 
Sta Eugenia de Be

250-00 
250-00 
250-00 
250-00 
250-00 
250-00 
250-00 
250-00 
250*00

Dias. ^ombre del Vendedor. Vecindad.
CANTIDAD.

Clase del articulo. Litros. Pesetas. Pesetas.
EUmentalp de i ñas.

24 D. Baltasar Cortés. Petróleo. 50‘00 >
Castellar de Nuch . . .
Española.........................
Santa María de Besora. .

550‘00
416-75
416-75

Palma 1.° de Enero de 1884.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.’—El Comisario de Guerra 
JuanBó.

Inspector,
Incompletas de mñas.

Oristá....................................
Pontons ...............................

San Vicente de Torelló. . .
I Santa Cecilia de Voltregá. .

400-00
250-00
250-00
250-00

Factoría de Utensilios de Palma.

Núm. 1179

Mes de Enero de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administracien directa en esta factoría durante la segunda decena.

Días. Nombre del Vendedor, Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

Litros.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

Pesetas. Pesetas.

14 D. Manuel Salas. Palma. Petróleo. 72-00 070

Ayudantía.

CornelLí, sin otro emolu-
mentó que. . . 
Además del su°

. . . 200-00 
Ido asignado los

Palma 21 de Enero de 1884.—El 
Juan Bó.

Administrador, Juan Ribas.—V.° B."—El Comisario de Guerra Inspector

profesores disfrutarán de casa y retri
buciones: el que obtenga el cargo de 
sustituto no disfrutará de casa si el 
maestro propietario la habita personal- ( 
mente, conforme la disposición 21 ce 
la Orden de l.° do Abril de 1870.

Los aspirantes presentarán sus ins- | 
tandas documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Barcelona dentro el 
término de treinta dias .contado desde 
la publicación de este anuncio en al 
Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 11 de Enero de 1884.— 
P. D. del Exorno, é limo. Sr. Rector, 
—El Secretario general, José Blan- 
xart.

lectoría de Utensilios de Mahon.

Núm. 1180-

Mes de Enero de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE.

CANTIDAD. — —
Días. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Litros. Pesetas. Pesetas.

18 D. Miguel Estela. Mahon. Petróleo. 54‘00 0‘65 35‘10

Mahon 20 de Enero de 1884.—El Administrador, Juaq Capllonch.—V.° B°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Cristóbal Vila.

Factoría de Subsistencias de Mahon.

Núm. MSI-

Mes de Enero de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena.

PRECIO
le la unidad IMPORTE.

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase dd articulo.
CANTIDAD.
Quintales ms. Pesetas. Pesetas.

18 Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 100-00 1-75 175-00
18 D. Juan Camps y Pons. Alayor. Paja de trigo. 24-00 6'10 146-40

Núm. H82
FERRO-CARRILES DE MALLORCA.

1 A los efectos del art. 23 de los es
tatutos se convoca á la Junta general 
de accionistas para la reunión ordi
naria que tendrá lugar el día 29 de 
Febrero á las tres y media de la tar
de, en la estación de Palma.

Tienen derecho de concurrir á la 
Junta todos los ten adores de diez 
accioneslas cuales deberán ser depo
sitadas en la Caja de la Compañía al 
solicitar la papeleta de asistencia 
(fue espresará el número de acciones 
entregadas y servirá al accionista 
de resguardo hasta que terminada la 
Junta se le devuelvan los títulos.

Dichas papeletas se facilitarán por 
la Secretaría desde el dia inmediato 
al de la publicación de este anuncio, 1 
en todos ios laborables de doce de la 
mañana á dos de la tarde hasta tres 
dias antes del señalado para la reu
nión.

Durante los quince dias anterio
res á la misma se pondrán de mani
fiesto á los accionistas los libros de 
contabilidad, inventarios y balances 
de la Compañía con arreglo á lo dis
puesto por el art. 30 de los Estatutos.

Palma 31 Enero 1884.—El Presi
dente Joaquín Fiol—P. A. de la 
J. A. Jaime Sancho, Secretario.

Mahon 20 do Enero de 1884.—El Administrador, Juan Capllonch.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Cristóbal Vila. PAldMZi.—Imp. de la Oaan de Misericordia-
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